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MATERIA NOMBRE DE LA 
NORMA  

TIPO REGISTRO 
OFICIAL 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL DE LA 
NORMA 

DISPOSICIONES RELEVANTES OBSERVACIONES DE 
LA NORMA EN 
RELACIÓN CON EL INEC 

 
Superintendencia de 
Control del Poder de 

Mercado 
 

 
RESOLUCIÓN Nro.  
SCPM-DS-2020-27 

 
Resolución 

 
Registro 
Oficial Nº 260 
de 4 de agosto 
de 2020 

Expídese el Instructivo 
para la recepción de 
documentos 
electrónicos. 

Artículo 1.- Objeto.- El presente Instructivo tiene por 
objeto simplificar los trámites administrativos a través 
de la implementación de un canal electrónico para la 
entrega de la documentación dirigida a la 
Superintendencia de Control del Poder de Mercado, 
lo cual permitirá a los ciudadanos contar con una 
opción adicional para acceder a los servicios que 
presta la Institución. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- Las 
disposiciones contenidas en el presente Instructivo 
se aplicarán para la recepción de la documentación 
electrónica que las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, dirijan a la Superintendencia de 
Control del Poder de Mercado; serán de 
cumplimiento obligatorio para los servidores de la 
Institución y para los operadores económicos y la 
ciudadanía en general que opten por la opción del 
canal electrónico para la entrega de documentación. 
  

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
 

 
Consejo Nacional 

Electoral 

 
 
RESOLUCIÓN Nro. 
PLE-CNE-6-30-7-
2020 

 
 
Resolución 

 
 
Edición 
Especial N° 
850 – Registro 
Oficial de 4 de 
agosto de 
2020 

  

Expídese el Instructivo 
para el registro y 
sufragio de las y los 
electores del proceso 
de voto en casa. 

 
  
Artículo 1.- Objeto.- El presente instructivo regula el 
funcionamiento de las juntas receptoras del voto 
móvil, las atribuciones y funciones de sus miembros, 
la conformación del registro electoral para el proceso 
voto en casa, y el mecanismo de sufragio para las 
personas con discapacidad física igual o superior al 
setenta y cinco por ciento (75%); y que hayan 
cumplido cincuenta años de edad (50 años) a la 
fecha definida para el día del sufragio. 
 
Artículo 2.- Ámbito.- El presente instructivo será de 
aplicación obligatoria en las provincias que el 
Consejo Nacional Electoral determine para el efecto. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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Política Tributaria – 
Servicio de Rentas 

Internas (SRI) 

 
RESOLUCIÓN Nro. 
NAC-DGERCGC20-
00000051 

 
Resolución 

 
Edición 
Especial No. 
854 - Registro 
Oficial de  5 
de agosto de 
2020 

Establécense las 
normas de aplicación 
para la recaudación 
anticipada del impuesto 
a la renta, con cargo al 
ejercicio fiscal 2020 
conforme lo establecido 
en el Decreto Ejecutivo 
Nª 1109 

 

 

 

 

 

Artículo 1. Objeto.- La presente Resolución tiene 
por objeto establecer las normas para la aplicación 
de la recaudación anticipada del impuesto a la renta 
con cargo al ejercicio fiscal 2020, según lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1109, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 
258 del 31 de julio de 2020.  
 
(…) Artículo 5. Liquidación del anticipo.- La 
liquidación y declaración del anticipo obligatorio del 
impuesto a la renta, con cargo al ejercicio fiscal 2020, 
se efectuará en el Formulario de Pago del Anticipo 
de Impuesto a la Renta (Formulario 115), a través del 
portal web institucional www.sri.gob.ec. (…) 
 
(…) Artículo 6. Pago del anticipo.- El anticipo 
obligatorio del impuesto a la renta, con cargo al 
ejercicio fiscal 2020, podrá ser cancelado en su 
totalidad conjuntamente con la declaración, 
mediante débito automático; o, en tres cuotas iguales 
de la siguiente manera: 

1. El 14 de agosto de 2020, la primera cuota; 
2. Hasta el 14 de septiembre de 2020, la 

segunda cuota; y, 
3. Hasta el 14 de octubre de 2020, la tercera 

cuota. 
La primera cuota se pagará conjuntamente con la 
declaración del anticipo, y el pago de las cuotas 
restantes se realizará a través de débito automático 
de la cuenta bancaria registrada por el sujeto    
pasivo. (…) 
 
(…) Artículo 7. Anticipo voluntario del impuesto a 
la renta- El anticipo voluntario conforme las 
Disposiciones Transitorias Primera y Segunda del 
Decreto Ejecutivo No. 1109, así como el previsto en 
la Ley de Régimen Tributario Interno, se pagarán en 
el Formulario Múltiple de Pagos (Formulario 106), 
con el código 1071, a través del portal web 
institucional www.sri.gob.ec. 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
 

http://www.sri.gob.ec/
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En estos casos, será aplicable lo señalado en la 
Disposición General Tercera de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis Sanitaria 
derivada del COVID-19, respecto de la parte que 
corresponda al pago de carácter voluntario. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- En los casos previstos en artículo 7 de 
esta Resolución, el Servicio de Rentas Internas 
publicará en su página web institucional el detalle de 
los valores que de manera voluntaria han pagado los 
sujetos pasivos, tanto a nivel individual como 
contribuyente, así como de manera consolidada por 
grupo económico, de ser el caso. 
 
SEGUNDA.- Para la liquidación del anticipo 
obligatorio, el sujeto pasivo podrá descontar el capital 
de los anticipos voluntarios del impuesto a la renta 
del ejercicio fiscal 2020 efectivamente cancelados 
con anterioridad a la vigencia del Decreto Ejecutivo 
1109. 
 
El valor resultante después de ejecutar la operación 
prevista en el inciso anterior constituirá el anticipo a 
pagar, sobre el cual se generarán el o los valores de 
las cuotas conforme el artículo 5 de esta Resolución. 
Cuando el capital del anticipo voluntario sea superior 
al anticipo obligatorio calculado, se extinguirá la 
obligación de pago de aquel. 
 
Los intereses a los que tenga derecho el sujeto 
pasivo por el anticipo voluntario, de conformidad con 
la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para Combatir la Crisis 
Sanitaria derivada del COVID-19 y la Disposición 
Transitoria Tercera del Decreto Ejecutivo No. 1109, 
se aplicarán únicamente respecto del saldo del 
anticipo voluntario que mantenga a favor, luego de 
aplicar el respectivo descuento. 
 
TERCERA.- Los intereses y las multas del anticipo 
obligatorio, calculadas hasta la fecha de 
presentación de la declaración del impuesto a la 
renta del 2020 o hasta la fecha de exigibilidad –lo e 
suceda primero-, que no hubiesen sido satisfechos, 
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se liquidarán en la declaración del impuesto a la renta 
aplicando la imputación al pago prevista en el Código 
Tributario. 
 
 

Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

RESOLUCIÓN Nro. 
GADDMQ-DMT-
2020-0015-R 

Resolución Edición 
Especial Nº 
861 - Registro 
Oficial de 6 de 
agosto de 
2020 

Reanúdese a partir del 
29 de junio de 2020, el 
cómputo de los 
términos y plazos, 
según corresponda, de 
todos los procesos 
administrativos 
tributarios, así como los 
plazos de cómputo de 
prescripción de la 
acción de cobro, 
suspendidos mediante 
Resolución GADDMQ-
DMT.2020-0001-R de 
15 de marzo de 2020, 
publicada en el Registro 
Oficial Nº 485 Edición 
Especial, de 7 de abril 
de 2020, y sus 
posteriores 
ampliaciones y 
reformas, de la 
Dirección Metropolitana 
Tributaria 

 

Artículo Único.- Reanudar, a partir del lunes 29 de 
junio de 2020, el cómputo de los términos y plazos, 
según corresponda, de todos los procesos 
administrativos tributarios, así como los plazos de 
cómputo de prescripción de la acción de cobro, 
suspendidos mediante Resolución GADDMQ-DMT-
2020-0001-R de 15 de marzo de 2020, publicada en 
el Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de 
abril de 2020, y sus posteriores ampliaciones y 
reformas, de la Dirección Metropolitana Tributaria.  
 
Los plazos y términos de los procesos 
administrativos señalados y cómputo de prescripción 
de acción de cobro suspendidos, se reanudarán y 
decurrirán tal como se encontraban previo a su 
suspensión, de conformidad con la ley. 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 

 

Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector 
Público-INMOBILIAR 

Resolución Nro. 
INMOBILIAR-
DGSGI-2020-0015 

Resolución Registro 
Oficial Nº 266 
de 13 de 
agosto de 
2020. 

Expídese y apruébese 
el procedimiento 
establecido en el 
Instructivo del Proceso 
de Ventas Virtuales, 
para la ejecución de los 
procesos de 
enajenación de bienes 
en el contexto de la 
emergencia sanitaria 
por COVID-19 

 Art. L* (sic)  Expedir y aprobar el procedimiento 
establecido en el "Instructivo del Proceso de Ventas 
Virtuales", del Servicio de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público, INMOBILIAR, para la ejecución de 
los procesos de enajenación de bienes, en el 
contexto de la emergencia sanitaria por covid19; 
procedimiento que se ejecutará mientras esté en 
vigencia la declaratoria estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional, 
decretada por el Presidente de la República 
mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, de 16 de marzo 
del 2020 y Decreto Ejecutivo N° 1074, de 15 de junio 
del 2020. 

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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Dirección General de 
Registro Civil 

Identificación y 
Cedulación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 
063-DIGERCIC-

CGAJ-DPyN-2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición 
Especial N° 

918 - Registro 
Oficial de 25 
de agosto de 

2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establécese como 
mecanismo jurídico y 
técnico, la vigencia de 
la cédula de identidad, 

cuando esta se 
encuentre “Invalidada 

por expiración del 
tiempo de vigencia”, 
permitiendo de esta 

manera a la ciudadanía 
contar con un 
documento de 

identidad única y con 
plena validez en el 
ámbito público y 

privado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- Establecer como mecanismo jurídico y 
técnico, la vigencia de la cédula de identidad, cuando 
se encuentre “Invalidada por expiración del tiempo 
de vigencia”, permitiendo de esta manera a la 
ciudadanía contar con un documento de identidad 
único y con plena validez en el ámbito público y 
privado, debido al “Estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional, por 
los casos de coronavirus confirmados y la 
declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de 
la Organización Mundial de la Salud.”, en 
concordancia con lo estipulado en la Ley Orgánica 
de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, artículos 
85 y 86. 
 
Artículo 2.- Por motivo de fuerza mayor, se extiende 
la vigencia de la cédula de identidad con plazo 
vencido o que se encuentre próxima a vencer, 
contado desde la declaratoria de estado de 
excepción suscrito en el Decreto Ejecutivo N° 1017 
con fecha 16 de marzo de 2020: y, finalizará en el 
plazo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 1126 de 
fecha 14 de agosto del 2020. 
 
Artículo 3.- El Certificado de Identidad tiene la 
misma validez que la Cédula de Identidad, los 
ciudadanos que en período señalo en el artículo 2, 
deseen renovar o reponer su cédula de identidad, 
podrán hacer uso del Certificado de Identidad, mismo 
que puede ser obtenido mediante la Agencia Virtual 
del Registro Civil, sin necesidad que el usuario se 
acerque al canal presencial. 
 
Artículo 4.- Las instituciones públicas o privadas que 
requieran la presentación de la cédula de identidad, 
deberán observar lo establecido en el artículo 2 y3 de 
la presente Resolución. 
 
Artículo 5.- La presente resolución rige para todos 
los ciudadanos ecuatorianos.  
Artículo 6.- Respecto a los ciudadanos extranjeros, 
el tiempo de vigencia de la cédula de identidad cuya 
condición de ciudadanía “extranjera”, se aplicará lo 
dispuesto por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana.  

Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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Servicio Nacional de 
Contratación Pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución No. RE-
SERCOP-2020-107 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición 
Especial No. 
919- Registro 
Oficial de 25 
de agosto de 

2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Refórmese la 
Resolución Externa No. 

RE-SERCOP-2016-
000072 de 31 de 
Agosto de 2016, 

Mediante la cual se 
expidió la codificación y 

actualización de 
resoluciones emitidas 

por El SERCOP  

 

 

 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- El Director General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación podrá revocar la presente 
Resolución, en cualquier momento, de así 
considerarlo oportuno. 
 
Segunda.- La presente resolución, será ejercida en 
estricto apego a la Constitución, Leyes, Reglamentos 
y Procedimientos de la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, vigentes. 
 
 Tercera.- En caso de existir duda respecto a las 
disposiciones contenidas en esta Resolución, deberá 
ser elevada a consulta ante la máxima autoridad de 
la Institución, quien la resolverá previo dictamen de 
la Coordinación General de Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, bajo la gestión de la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 
 
 
 
Artículo 1.- En el último inciso del artículo 68, 
reformado mediante Resolución No. RE-SERCOP-
2017-000082ª de 24 de noviembre de 2017, 
publicada e el Registro Oficial Nro. 215, de 5 de abril 
de 2018, sustitúyase todo el texto a continuación de 
la frase: “(…) A excepción de aquellos 
procedimientos de contratación de consultoría para 
el desarrollo de software, (...)”, por el siguiente: 
 
“los procedimientos cuyo objeto de contratación sea 
el desarrollo de software, adquisición de software y 
provisión de servicios relacionados al software, 
deberán aplicar lo previsto en la Sección IV del 
Capítulo III, del título II de la presente Codificación” 
Artículo 2.- Sustitúyase los artículos 88.1 y 88.2 de 
la Sección IV, del Capítulo III, del Título II, por los 
siguientes:  
 

“SECCIÓN IV METODOLOGÍA PARA LA 
APLICACIÓN DE PREFERENCIAS POR VALOR 

AGREGADO ECUATORIANO, EN LOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para conocimiento de 
todos los servidores 
públicos de la Institución. 
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PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA RELACIONADOS CON LA 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE. 
 
Art. 88.1.- Alcance.- Las siguientes disposiciones se 
aplicarán para todos los procedimientos de 
contratación cuyo objeto sea el desarrollo de 
software, adquisición de software y provisión de 
servicios relacionados al software, inclusive a los 
sujetos a los procedimientos régimen especial, 
incluidos el giro específico del negocio.  
 
Art. 88.2.- Procedimiento para la aplicación de 
preferencia por VAE.- Las entidades contratantes 
aplicaran la metodología de cálculo que se procede 
a publicar anexa a la presente Resolución, para la 
aplicación de preferencias por valor agregado 
ecuatoriano en los procedimientos de contratación 
cuyo objeto sea el desarrollo de software, adquisición 
de software y provisión de servicios relacionados al 
software.”.  
 
Artículo 3.- Suprímase los artículos 88.3 y 88.4 de la 
Sección IV, del Capítulo III, del Título II. 
 
Artículo 4.- A continuación del artículo 462, Capítulo 
VI, Título IX, agréguese el siguiente Capítulo:  
 

“CAPÍTULO VII 
NORMAS RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN RELACIONADOS CON LA 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE. 
SECCIÓN I 

GENERALIDADES 
 
Art. 462.1.- Formulación de las especificaciones 
técnicas y términos de referencia.- Antes de iniciar 
un procedimiento de contratación cuyo objeto sea el 
desarrollo de software, la adquisición de software y/o 
la provisión de servicios relacionados al software, las 
entidades contratantes deberán consultar el Portal 
del Sistema de Información de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Saberes Ancestrales, y el Portal de 
Software Ecuatoriano, a efectos de poder formular 
las especificación técnicas o términos de referencia. 
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En la formulación de sus términos de referencia y 
especificaciones técnicas, las entidades contratantes 
deberán preferir y promover el uso de tecnologías 
libres.  
 
Art. 462.2.- Consulta de catálogo electrónico.- Las 
entidades contratantes, previo a realizar un 
procedimiento para la contratación de software, 
deberán verificar si el servicio de consultoría para el 
desarrollo de software, otros servicios en que no se 
considere desarrollo de software y/o adquisición de 
software, se encuentra disponible en el Catálogo 
Electrónico, en cuyo caso deberá ser contratado 
mediante este mecanismo.  
 
Art. 462.3.- Verificación de no existencia de 
producción u oferta nacional.- Para el caso de 
adquisición de software internacional por intermedio 
de proveedores extranjeros, las entidades 
contratantes antes de realizar los procedimientos de 
selección en el extranjero o antes de realizar la 
adquisición, deberán efectuar la verificación de no 
existencia de producción u oferta nacional, conforme 
el procedimiento previsto en la presente 
Codificación, para  lo cual deberán adjuntar a su 
solicitud, la autorización emitida por el ente de 
regulación en materia de Gobierno Electrónico 
correspondiente.  
 

SECCIÓN II 
ORDEN DE PRELACIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
DESARROLLO DE SOFTWARE, ADQUISICIÓN 

DE SOFTWARE Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS RELACIONADOS AL SOFTWARE 

 
Art. 462.4.- Orden de Prelación.- De conformidad 
con lo determinado en el artículo 148 del Código 
Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación, para la 
contratación pública relacionada a software, las 
entidades contratantes del sector público deberán 
seguir el siguiente orden de prelación:  
 
1. Software de código abierto que incluya servicios 
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de desarrollo de código fuente, parametrización o 
implementación con un importante componente de 
valor agregado ecuatoriano;  
2. Software en cualquier otra modalidad que incluya 
servicios con un componente mayoritario de valor 
agregado ecuatoriano;  
3. Software de código abierto sin componente 
mayoritario de servicios de valor agregado 
ecuatoriano;  
4. Software internacional por intermedio de 
proveedores nacionales; y,  
5. Software internacional por intermedio de 
proveedores extranjeros.  
 
De no ser posible contratar a través de la primera 
clase de prelación, las entidades contratantes podrán 
aplicar las siguientes clases de prelación para lo cual 
previamente deberán gestionar la correspondiente 
autorización del ente de regulación en materia de 
Gobierno Electrónico, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento que el Presidente de la 
República expida para la aplicación del artículo 148 
Código Orgánico de la Economía Social de los 
Conocimientos, Creatividad e Innovación.  
 

SECCIÓN III 
DE LOS TIPOS DE PROCEDIMIENTOS 

AUTORIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
SOFTWARE, DESARROLLO DE SOFTWARE Y 
SERVICIOS RELACIONADOS AL SOFTWARE 

 
Art. 462.5.- Adquisición de software.- Cuando el 
objeto de contratación consista en adquirir software, 
las entidades contratantes establecerán el tipo de 
procedimiento de contratación en base a su cuantía, 
y de acuerdo a la determinación que efectúen sobre 
si dicho objeto constituye un bien normalizado o no 
normalizado. Por definición, la determinación de la 
adquisición de software como un bien normalizado o 
no normalizado, deberá contar adicionalmente con 
los servicios de desarrollo, parametrización e 
implementación, ya sea uno solo de aquellos o de 
manera conjunta. 
 
Art. 462.6.- Desarrollo de software y servicios 
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relacionados al software.- Cuando el objeto de 
contratación consista en desarrollar software, o en 
servicios relacionados al software, las entidades 
contratantes deberán realizar su contratación a 
través del procedimiento de Consultoría. Por 
definición, el desarrollo de software se refiere a 
servicios profesionales no normalizados que tienen 
por objeto el desarrollo del software o programa 
informático. Por servicios relacionados al software, 
se entiende al conjunto de actividades profesionales, 
especializadas no normalizadas, que buscan 
satisfacer las necesidades de un cliente a través del 
suministro de asistencia técnica para solucionar 
problemas, o con el cumplimiento de requerimientos 
específicos, para el software que tengan 
previamente instalado.  
 

SECCIÓN IV  
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Art. 462.7.- Adjudicación del contrato.- En ningún 
caso el porcentaje de valor agregado ecuatoriano de 
la oferta determinará la adjudicación del contrato, 
aquello estará vinculado específicamente con la 
capacidad del proveedor para participar en los 
correspondientes órdenes de prelación establecidos 
en el artículo 148 del Código Orgánico de la 
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 
e Innovación, por lo tanto, la adjudicación del 
contrato se efectuará bajo criterios del mejor costo, 
conforme lo establecido en los números 17, 18 y 19 
del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  
 

SECCIÓN V 
DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 

 
Art. 462.8.- De la cuarta y quinta clase de prelación.- 
Las entidades contratantes que efectúen 
procedimientos de contratación pública relacionada 
con software aplicando el cuarto y quinto orden de 
prelación, esto es, la adquisición de software 
internacional por intermedio de proveedores nacional 
o extranjeros, serán responsables de establecer en 
los pliegos precontractuales, condiciones mínimas 
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de transferencia tecnológica, conforme lo previsto en 
el anexo 20 de la presente Codificación, en lo que 
fuere aplicable.”  
 
Artículo 5.- Incorporse (sic) un inciso al final del 
artículo 361.2, con el siguiente texto:  
 
“Las entidades contratantes de manera excepcional 
no se sujetarán al plazo previsto en el inciso anterior, 
cuando existan razones técnicas que acrediten y 
sustenten que el contrato celebrado en el período de 
declaratoria de emergencia, destinado a superarla, 
deba ejecutarse y cumplirse en un tiempo mayor de 
duración, como cuando debe construirse una obra, 
para evitar o prevenir que se cause ruina en otra 
infraestructura o se impida un daño mayor. Para tal 
efecto se deberá contar con la aprobación de la 
máxima autoridad sustentada en informes técnicos 
respectivos”. 
 

DISPOSICIÓN TRÁNSITORIA 
 
En él (sic) término de 120 días contados a partir de 
la publicación de la presente Resolución en el 
Registro Oficial, el Servicio Nacional de Contratación 
Pública emitirá y adecuará los modelos de pliegos 
necesarios para dar cumplimiento a lo resuelto. Sin 
perjuicio de lo expuesto y hasta que se emitan y 
adecuen los nuevos pliegos, las entidades 
contratantes para sus procedimientos de 
contratación pública, tendrán la obligación de 
adecuar los pliegos existentes a lo resuelto en la 
presente Resolución, en lo que fuere aplicable. 
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MATERIA TIPO DE NORMA FECHA             ASPECTOS RELEVANTES 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1126 

 
14 de agosto de 2020 

 
Artículo 1.- RENOVAR el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional, por la presencia de la 
COVID-19 en el Ecuador a fin de poder 
continuar con el control de la enfermedad a 
través de medidas excepcionales necesarias 
para mitigar su contagio masivo el Estado 
ecuatoriano.  
 
Artículo 2.- DISPONER la movilización en 
todo el territorio nacional, de tal manera que, 
respecto de la presencia de la COVID-19, y 
en especial el Ministerio de Salud Pública y 
el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencia coordinen de modo permanente 
acciones orientadas a atender y mitigar los 
efectos del coronavirus en el Ecuador. De la 
movilización de las Fuerzas Armadas, 
reafírmese que su participación en el 
restablecimiento del orden público es 
complementaria a las acciones de la Policía 
Nacional en cumplimiento del marco 
legislativo vigente en materia de Seguridad 
Pública y del Estado y que su participación 
específica estará relacionada con la 
colaboración en el control de las limitaciones 
de derechos dispuestas. Respecto de la 
participación de las Fuerzas Armadas en l 
gestión de riesgos, su actuación se 
desarrollará de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Seguridad Pública y del Estado 
y su reglamento. En este contexto, en el 
ejercicio de sus funcione (sic) 
constitucionales y legales, la Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional desarrollarán 
las acciones encomendadas respetando las 
medidas y protocolos de bioseguridad 
necesarios para prevenir el contagio. 
 
Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del 
derecho a la libertad de tránsito y el derecho 
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a la libertad de asociación y reunión. El 
objetivo de esta suspensión y las limitaciones 
que se establezcan para ejecución de la 
misma será enfrentar la situación de 
pandemia por COVID-19 a través de 
restricciones y regulaciones que eviten el 
contagio masivo. Las medidas que se 
adopten para la implementación de esta 
suspensión no afectarán el normal ejercicio 
de otros derechos que no se encuentren 
suspendidos en el presente estado de 
excepción. El Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional dispondrá los horarios 
y mecanismos de restricciones de cada uno 
de estos derechos en razón del color del 
semáforo adoptado por el gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente a 
cada cantón así como las directrices 
específicas para el ejercicio de actividades 
laborales y económicas en cada jurisdicción 
cantonal conforme el color del semáforo que 
corresponda. Los comités de operaciones de 
emergencia cantonales, en aplicación del 
principio constitucional de descentralización 
subsidiaria, serán los responsables directos 
de coordinar con las instituciones pertinentes 
los mecanismos y medios idóneos para la 
ejecución de las suspensiones determinadas 
por el Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional. Se velará por el 
establecimiento y cumplimiento de 
protocolos y directrices de bioseguridad y 
medidas adecuadas para evitar el contagio 
en todas aquellas actividades laborales y 
productivas que se vayan reactivando 
progresivamente.  
 
Artículo 4.- DETERMINAR que el alcance 
de la limitación del ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito se realizará únicamente 
con la finalidad específica de mantener las 
medidas de aislamiento y distanciamiento 
social según corresponda conforme el color 
del semáforo adoptado en cada cantón. En 
este contexto, a fin de reactivar las 
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actividades económicas en los escenarios de 
aislamiento y distanciamiento social, los 
ministerios de Agricultura, Producción, 
Comercio Exterior, Inversión y Pesca y de 
Trabajo coordinarán con el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional 
acciones emergentes orientadas a la 
reactivación laboral y productiva que 
contengan los mecanismos para que las 
actividades laborales y productivas puedan 
reactivarse y desarrollarse de modo 
permanente en cada jurisdicción cantonal 
generando directrices para cada sector 
productivo que garanticen el cumplimiento de 
protocolos y directrices de bioseguridad para 
evitar el contagio de la COVID-19. 
 
Artículo 5.- En virtud de lo expuesto, 
DECLÁRESE toque de queda, no se podrá 
circular en las vías y espacios públicos a nivel 
nacional a partir del 15 de agosto de 2020, en 
los términos que disponga el Comité de 
Operaciones de Emergencia Nacional (COE 
N), de conformidad con los parámetros 
aplicables al color de semáforo que 
corresponda en cada cantón. Estarán 
exentos del toque de queda en los términos 
que determine el COE N todos aquellos 
sectores económicos y actividades laborales 
que se encuentren dentro de la etapa de 
reactivación. 
 
Para efectos de la reactivación de 
actividades económicas, laborales y 
productivos, las Carteras de Estado 
responsables de dichos ámbitos, en 
coordinación con el COE N implementarán 
mecanismos de control y vigilancia 
orientados a supervisar que se respeten 
tanto las medidas de bioseguridad 
necesarias así como los derechos que deben 
garantizarse en toda la relación laboral, 
debiendo reportar permanente a la 
Presidencia la ejecución de las mismas.  
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Artículo 6.- DETERMINAR que el alcance 
de la limitación del ejercicio del derecho a la 
libertada de asociación y reunión se 
mantendrá respecto de todos los eventos de 
afluencia y congregación masiva a nivel 
nacional. Respecto de otras actividades de 
asociación y reunión, el Comité de 
Operaciones Nacional determinará los 
términos de la ejecución de la suspensión 
dependiendo del color en el cual se 
encuentre cada jurisdicción cantonal 
conforme el semáforo establecido para el 
efecto. 
 
Artículo 7.- DISPONER las requisiciones a 
las que haya lugar para mantener los 
servicios que garanticen la salud pública, el 
orden y la seguridad en toda el área de 
extensión del territorio nacional. Las 
requisiciones se harán en casos de extrema 
necesidad y en estricto cumplimiento del 
ordenamiento jurídico aplicable para esta 
situación, observando de manera imperiosa 
los criterios de responsabilidad de la 
requisición, formalidades y documentación 
requerida y demás consideraciones sobre la 
materia contenidas en los reglamentos 
respectivos. 
 
Artículo 8.- El Ministerio de Economía y 
Finanzas proveerá los recursos suficientes 
para atender la situación de excepción, de 
conformidad con la disponibilidad 
presupuestaria. 
 
Artículo 9.- El estado de excepción regirá 
durante treinta días a partir de la suscripción 
de este Decreto Ejecutivo. 
 
Artículo 10.- Notifíquese de esta renovación 
de estado de excepción a la Asamblea 
Nacional, la Corte Constitucional y a los 
organismos internacionales 
correspondientes. 
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Artículo 11.- Notifíquese de la suspensión 
del ejercicio del derecho libertad de tránsito y 
libertad de asociación y reunión, a la 
población ecuatoriana a través de los medios 
de comunicación mediante cadena nacional, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Comunicación. 
 
Artículo 12.- Disponer al Ministerio de Salud 
Pública, al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, al Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior. Inversión y Pesca, al 
Ministerio de Trabajo y al Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias 
informen a la Presidencia de la República, de 
modo permanente, la evolución de la COVID- 
19 en el país. 
 
Artículo 13.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia 
desde la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguense al Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, al Ministerio de Salud 
Pública, al Ministerio de Agricultura, el 
Ministerio de Producción. Comercio Exterior, 
Inversión y Pesca, al Ministerio de Trabajo, al 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias y al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas. 
 

 
Administración Pública – Interés Nacional 

 
Decreto Presidencial 1129 

 
17 de agosto de 2020 

  
Artículo Único.- En el Decreto Ejecutivo No. 
1063 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento Nro. 225 de 16 de junio de 2020, 
efectúense las siguientes reformas: 
 

a) En la Disposición Transitoria 
Primera, sustitúyase la expresión 
“noventa (90) días”, por “ciento cinco 
(105) días”. 
 

b) En la Disposición Transitoria 
Tercera, sustitúyase la expresión 
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“noventa (90) días”, por “ciento cinco 
(105) días”. 

 
c) En la Disposición Transitoria Cuarta, 

sustitúyase la expresión “noventa 
(90) días”, por “ciento cinco (105) 
días”. 

 
DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del 
presente Decreto Ejecutivo encárguese al 
Servicio de Contratación de Obras y al 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
en coordinación con las entidades 
competentes. 
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA  
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